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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE TELEINFORMATICA Y PRODUCCION   
INDUSTRIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) CAMILO ANDRES TEJADA CHAVARRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 194541147, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.7388134 del 01 de febrero de 2025 

Objeto                                                                            " PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARACTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR CONTRATISTA, IMPARTIENDO FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL, EN LA MODALIDAD VIRTUAL, EN LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN NIVEL TITULADA Y/O 
COMPLEMENTARIA, DEL CENTRO DE TELEINFORMÁTICA Y 
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, PERTENECIENTES A LA RED 
TECNOLOGICA DE: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE Y A LA RED DE CONOCIMIENTO: 
INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE EN LOS 
PROGRAMAS DE REGULAR SEGÚN LAS NECESIDADES 

Plazo de ejecución                                                               : 10 meses, y 16 días 

Fecha de Inicio de Ejecución                                            : 03 de febrero de 2025 

Fecha de Terminación de Contrato                             : 19 de diciembre de 2025 

 El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 
la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($48.601.500). Esta suma será pagada por 
sumas iguales del mes marzo y diciembre de 2025 de por el SENA al 
contratista con mensualidades de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. 
($4.599.511) cada uno 

 1 1. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato 
en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las 
especificaciones exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la 
minuta del contrato. 2. Cumplir el objeto y alcance del contrato, de 
acuerdo con la programación asignada por Coordinación Académica 
en el marco de las políticas de calidad, pertinencia y eficacia. 3. Ejercer 
el control propio de todas las actividades encomendadas con 
independencia y autonomía y de forma oportuna y dentro de los 
términos establecidos con el fin de obtener la correcta realización del 
objeto del contrato. 4. Rendir informes académicos que contenga: 
juicios evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de atención 
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verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
actividades complementarias bien sean académicas y/o actitudinales); 
casos específicos para el acompañamiento de aprendices por 
bienestar o por coordinación académica y reporte de buenas prácticas 
o casos éxitos por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la 
emisión de juicios (criterios) de evaluación relacionados con los logros 
de los resultados de aprendizaje o novedades del aprendiz, en los 
tiempos establecidos por el procedimiento de Ejecución de la 
Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la Entidad. 6. 
Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación en el 
rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con el rango 
de ejecución mensual establecido por la entidad, el pago se hará 
proporcional y por el valor acorde al informe generado por la 
supervisión del contrato en el mes correspondiente. 7. Participar de 
conformidad con las normas institucionales en los comités de 
seguimiento y evaluación de aprendices donde se requiera. 8. 
Garantizar dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada 
mes, el pago de la seguridad social en salud, pensión y riesgos a que 
haya a lugar. 9. Vigilar, cuidar y salvaguardar cualquier elemento que 
le sea entregado por parte del SENA como apoyo para el cumplimiento 
del objeto contractual y a la culminación del contrato, deberá 
reintegrarlos en las mismas condiciones en la que le fueron 
entregados, PARAGRAFO. En caso de pérdida de alguno de los 
elementos, el contratista deberá adelantar los trámites pertinentes 
establecidos en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ENCASO DE 
PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y 
RECURSOS Y RECURSOS DE LA ENTIDAD.10. Brindar el apoyo técnico 
en el área de su especialidad a la Subdirección de centro y/o al 
supervisor de los contratos de bienes y/o servicios del Centro de 
Formación cuando así sea requerido. 11. Brindar el apoyo técnico en el 
área de su especialidad para la elaboración de las especificaciones 
técnicas, codificación estandarizada UNSPSC, estudios previos, análisis 
del sector e queridos. 12. Realizar acompañamiento técnico en el área 
de su especialidad para la emisión de avales requeridos por la unidad 
de emprendimiento. 13. Hacer parte de los comités de evaluación de 
los trámites pre-contractuales en los que haya sido designado por la 
Subdirección de centro en razón de su área y/o especialidad. 14. 
Participar de las reuniones convocadas por la subdirección y/o 
coordinaciones. 15. Participar en la formulación y ejecución de los 
proyectos cuando sea requerido según el área de su especialidad y de 
conformidad con la programación académica establecida. 16. 
Participar de acuerdo a la idoneidad y conocimiento de las normas 
institucionales en los comités de evaluación y seguimiento a la 
formación. 17. Promover en los aprendices la autoformación con 
actividades académicas desescolarizadas y garantizar el 
acompañamiento de los aprendices en las mismas, realizando 
seguimiento mediante la plataforma institucional del centro de 
Teleinformática y Producción Industrial. 18. Informar a la subdirección 
de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser identificadas. 19. Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad de 
responsables de actividades enmarcadas en los procesos ejecutados 
por el centro de formación en los que este interactúe. 20. Durante el 
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periodo de ejecución del contrato, dará aplicación al proceso de 
certificación de competencias según normas de competencias que 
aplican a la prestación del servicio de instructor, así como a los 
procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 
pedagógicas, de los instructores. 21. El Instructor contratista de 
formación virtual, aulas móviles y a distancia deberá cumplir con lo 
establecido en el Manual que orienta el desempeño del instructor en 
ambientes virtuales de aprendizaje. 22. El contratista se obliga a NO 
suscribir en la presente vigencia anual, contrato de prestación de 
servicio alguno con otro Centro de Formación o dependencia del SENA 
en cualquier parte del País.  23. Respecto de la planilla para pagos de 
honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular vigente u otras 
disposiciones aplicables.24. Apoyar la divulgación y promoción de los 
servicios educativos y tecnológicos de la entidad. 25. Estudiar y 
resolver reclamaciones o peticiones realizadas por los estudiantes 
respecto de las notas asignadas en el menor tiempo posible. 26. El 
contratista deberá asumir los costos que le impliquen cumplir con la 
adecuada vestimenta para la ejecución del contrato y deberá hacer 
uso de ella dentro de las instalaciones y ambientes de formación; el 
SENA no se responsabiliza de la entrega de ningún elemento de esta 
clase, y con la firma de este contrato se entiende aceptada dicha 
obligación. 27. Cumplir con las normas y procedimientos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo enel desarrollo de las actividades 
asignadas 28. El contratista se obliga a adquirir los elementos 
distintivos de acuerdo a las indicaciones realizadas por la supervisión 
del contrato. 29. Exigir a los aprendices y garantizar el uso adecuado 
de los elementos de protección y seguridad industrial que se requiera 
en la formación, al igual que el porte del uniforme correspondiente 
deacuerdo al manual del aprendiz. 30. Exigir el cumplimiento del acta 
de compromiso de los aprendices. 31. Exigir y garantizar el cuidado y 
pulcritud de los ambientes de formación y diferentes espacios de la 
institución. 32. preparar, elaborar y presentar los informes que 
requiera la Subdirección del Centro de  Teleinformática y Producción 
Industrial del SENA Regional Cauca y/o las demás dependencias del  
SENA del Nivel Regional o Nacional, al igual que los órganos de 
Controly Autoridades que lo requieran.33. Abstenerse de hacer uso 
indebido del carné y demás distintivos de la entidad, y en caso que le 
hayan sido suministrados, debe devolverlos al supervisor, en la fecha 
de terminación del contrato;  constituyéndose esta en una obligación 
exigible para el trámite del pago opagos pendientes al momento de la 
finalización del plazo establecido en el contrato. 34. Cumplir la 
ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento de 
aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje según lo descrito en 
el Instructivo para orientar el desempeño Guía Orientación Formación 
Ambientes Virtuales de Aprendizaje del instructor en Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de 
Formación Profesional GFPI-G-014 publicada en  la plataforma 
Compromiso. (solo aplica para Instructores que orienten formación 
virtual) 35. Contar con la logística necesaria, componente digital – 
conectividad de internet con la capacidad suficiente y de la mejor 
calidad para impartir las formaciones virtuales cuando fuere 
necesario. 36. Atender y adoptar el protocolo de bioseguridad 
adoptado por el área de seguridad y salud en el trabajo del SENA, con 
el fin de mitigar y contener la propagación de la pandemia generada 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los 
sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su 
información, a los seis (6) días de agosto de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: María Patricia Mera  
Cargo: Apoyo de monitoria -Grupo 
intercentros 
Reviso: Ariel Pabón  
Cargo: Coordinador Administrativo y Financiero 
Intercentros 

Firma 
SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (E) Centro de Teleinformática 
y Producción Industrial 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA                                                                                                               

 

por el COVID -19. 37. Realizar Seguimiento Etapa Productiva a los 
aprendices en formación titulada de conformidad con la asignación 
realizada por la Coordinación Académica del Centro de Formación. 38. 
Realizar actividades de Investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
e innovación de conformidad con la asignación realizada por la 
Coordinación Académica del Centro de Formación. 39. Realizar 
actividades de desarrollo curricular de conformidad con el 
procedimiento de la formación profesional integral del SENA 40. Las 
demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual 
específico y que el centro de formación demande  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE TELEINFORMATICA Y 
PRODUCCION INDUSTRIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) CAMILO ANDRES TEJADA CHAVARRO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 94541147, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.5944808 del 14 de febrero de 2024 

Objeto                                                                           :PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR CONTRATISTA EN LA 
RED DE CONOCIMIENTO INFORMÁTICA, DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE DEL CENTRO DE 
TELEINFORMÁTICA Y PRODUCCIÓN INDUSTRIAL POR 
EL RUBRO DE REGULAR_VIRTUAL, IMPARTIENDO 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL TITULADA Y/O 
COMPLEMENTARIA EN MODALIDAD VIRTUAL , SEGÚN 
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, EN LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA DONDE SE LE 
ASIGNE POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Plazo de ejecución                                                               : 9 meses, y 27 días 

Fecha de Inicio de Ejecución                                            :15 de febrero de 2024. 

Fecha de Terminación de Contrato                             :13 de diciembre de 2024. 
 

Valor                                                                     
  

: Se fija como valor total para el contrato la suma de 
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 
PESOS M/CTE ($41720000). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista con mensualidades de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MC/TE 
($4200000) cada uno. 
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Obligaciones Específicas del Contrato :  1. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución 
del contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de 
acuerdo a las especificaciones exigidas por el SENA y 
desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 2. Cumplir 
el objeto y alcance del contrato, de acuerdo con la 
programación asignada por Coordinación Académica en el 
marco de las políticas de calidad, pertinencia y eficacia. 3. 
Ejercer el control propio de todas las actividades 
encomendadas con independencia y autonomía y de forma 
oportuna y dentro de los términos establecidos con el fin 
de obtener la correcta realización del objeto del contrato. 
4. Rendir informes académicos que contenga: juicios 
evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de 
atención verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan 
de mejoramiento, actividades complementarias bien sean 
académicas y/o actitudinales); casos específicos para el 
acompañamiento de aprendices por bienestar o por 
coordinación académica y reporte de buenas prácticas o 
casos éxitos por los aprendices. 5. Registrar los resultados 
de la emisión de juicios (criterios) de evaluación 
relacionados con los logros de los resultados de aprendizaje 
o novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por 
el procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional, 
en el aplicativo dispuesto por la Entidad. 6. Garantizar el 
autocontrol de la ejecución de horas de formación en el 
rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con 
el rango de ejecución mensual establecido por la entidad, 
el pago se hará proporcional y por el valor acorde al informe 
generado por la supervisión del contrato en el mes 
correspondiente. 7. Participar de conformidad con las 
normas institucionales en los comités de seguimiento y 
evaluación de aprendices donde se requiera. 8. Garantizar 
dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada 
mes, el pago de la seguridad social en salud, pensión y 
riesgos a que haya a lugar. 9. Vigilar, cuidar y salvaguardar 
cualquier elemento que le sea entregado por parte del 
SENA como apoyo para el cumplimiento del objeto 
contractual y a la culminación del contrato, deberá 
reintegrarlos en las mismas condiciones en la que le fueron 
entregados, PARAGRAFO. En caso de pérdida de alguno de 
los elementos, el contratista deberá adelantar los trámites 
pertinentes establecidos en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO 
DE BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y 
RECURSOS DE LA ENTIDAD. 10. Brindar el apoyo técnico en 
el área de su especialidad a la Subdirección de centro y/o al 
supervisor de los contratos de bienes y/o servicios del 
Centro de Formación cuando así sea requerido. 11. Brindar 
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el apoyo técnico en el área de su especialidad para la 
elaboración de las especificaciones técnicas, codificación 
estandarizada UNSPSC, estudios previos, análisis del sector 
e queridos. 12. Realizar acompañamiento técnico en el área 
de su especialidad para la emisión de avales requeridos por 
la unidad de emprendimiento. 13. Hacer parte de los 
comités de evaluación de los trámites pre-contractuales en 
los que haya sido designado por la Subdirección de centro 
en razón de su área y/o especialidad. 14. Participar de las 
reuniones convocadas por la subdirección y/o 
coordinaciones. 15. Participar en la formulación y ejecución 
de los proyectos cuando sea requerido según el área de su 
especialidad y de conformidad con la programación 
académica establecida. 16. Participar de acuerdo a la 
idoneidad y conocimiento de las normas institucionales en 
los comités de evaluación y seguimiento a la formación. 17. 
Promover en los aprendices la autoformación con 
actividades académicas desescolarizadas y garantizar el 
acompañamiento de los aprendices en las mismas, 
realizando seguimiento mediante la plataforma 
institucional del centro de Teleinformática y Producción 
Industrial. 18. Informar a la subdirección de centro las 
oportunidades de relacionamiento con el sector productivo 
o social que en el cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser identificadas. 19. Participar en las actividades 
de implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en 
calidad de responsables de actividades enmarcadas en los 
procesos ejecutados por el centro de formación en los que 
este interactúe. 20. Durante el periodo de ejecución del 
contrato, dará aplicación al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican 
a la prestación del servicio de instructor, así como a los 
procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 
pedagógicas, de los instructores. 21. El Instructor 
contratista de formación virtual, aulas móviles y a distancia 
deberá cumplir con lo establecido en el Manual que orienta 
el desempeño del instructor en ambientes virtuales de 
aprendizaje. 22. El contratista se obliga a NO suscribir en la 
presente vigencia anual, contrato de prestación de servicio 
alguno con otro Centro de Formación o dependencia del 
SENA en cualquier parte del País. 23. Respecto de la planilla 
para pagos de honorarios, se deberá tener en cuenta la 
Circular vigente u otras disposiciones aplicables. 24. Apoyar 
la divulgación y promoción de los servicios educativos y 
tecnológicos de la entidad. 25. Estudiar y resolver 
reclamaciones o peticiones realizadas por los estudiantes 
respecto de las notas asignadas en el menor tiempo 
posible. 26. El contratista deberá asumir los costos que le 
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impliquen cumplir con la adecuada vestimenta para la 
ejecución del contrato y deberá hacer uso de ella dentro de 
las instalaciones y ambientes de formación; el SENA no se 
responsabiliza de la entrega de ningún elemento de esta 
clase, y con la firma de este contrato se entiende aceptada 
dicha obligación. 27. Cumplir con las normas y 
procedimientos en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en el desarrollo de las actividades asignadas 28. El 
contratista se obliga a adquirir los elementos distintivos de 
acuerdo a las indicaciones realizadas por la supervisión del 
contrato. 29. Exigir a los aprendices y garantizar el uso 
adecuado de los elementos de protección y seguridad 
industrial que se requiera en la formación, al igual que el 
porte del uniforme correspondiente de acuerdo al manual 
del aprendiz. 30. Exigir el cumplimiento del acta de 
compromiso de los aprendices. 31. Exigir y garantizar el 
cuidado y pulcritud de los ambientes de formación y 
diferentes espacios de la institución. 32. preparar, elaborar 
y presentar los informes que requiera la Subdirección del 
Centro de Teleinformática y Producción Industrial del SENA 
Regional Cauca y/o las demás dependencias del SENA del 
Nivel Regional o Nacional, al igual que los órganos de 
Control y Autoridades que lo requieran. 33. Abstenerse de 
hacer uso indebido del carné y demás distintivos de la 
entidad, y en caso de que le hayan sido suministrados, debe 
devolverlos al supervisor, en la fecha de terminación del 
contrato; constituyéndose esta en una obligación exigible 
para el trámite del pago o pagos pendientes al momento de 
la finalización del plazo establecido en el contrato. 34. 
Cumplir la ejecución de la formación que se asigne para el 
acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje según lo descrito en el Instructivo para orientar 
el desempeño Guía Orientación Formación Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje del instructor en Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección 
de Formación Profesional GFPI-G-014 publicada en la 
plataforma CompromISO. (solo aplica para Instructores que 
orienten formación virtual) 35. Contar con la logística 
necesaria, componente digital – conectividad de internet 
con la capacidad suficiente y de la mejor calidad para 
impartir las formaciones virtuales cuando fuere necesario. 
36. Atender y adoptar el protocolo de bioseguridad 
adoptado por el área de seguridad y salud en el trabajo del 
SENA, con el fin de mitigar y contener la propagación de la 
pandemia generada por el COVID -19. 37. Realizar 
Seguimiento Etapa Productiva a los aprendices en 
formación titulada de conformidad con la asignación 
realizada por la Coordinación Académica del Centro de 
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Formación. 38. Realizar actividades de Investigación 
aplicada, desarrollo tecnológico, e innovación de 
conformidad con la asignación realizada por la 
Coordinación Académica del Centro de Formación. 39. 
Realizar actividades de desarrollo curricular de 
conformidad con el procedimiento de la formación 
profesional integral del SENA 40. Las demás que se 
requieran para el cumplimiento del objeto contractual 
específico y que el centro de formación demande. 

 
                                              
 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 
veintiocho (28) días de agosto de 2024. 

 

 

 

Proyecto: Brayan Collazos P.  
Cargo: Apoyo de monitoria -Grupo intercentros 
 
Reviso: Ariel Pabón  
Cargo: Coordinador Administrativo y Financiero Intercentros 

 

Firma 
Sergio Fabricio López Muñoz 
Subdirector (E) Centro de Teleinformática 
y Producción Industrial 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA                                                                                                               
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE TELEINFORMATICA Y PRODUCCION INDUSTRIAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

  
Que El (la) señor (a) CAMILO ANDRES TEJADA CHAVARRO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No 94541147, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  
 
Número y Fecha del Contrato  CO1.PCCNTR. 4508234 del de 28 de enero de 2023 

 
Objeto : prestar servicios personales de caracter temporal como 

instructor contratista, impartiendo formación profesional 
integral presencial, a distancia y/o virtual en los programas de 
formación regular de nivel titulada y/o complementaria, del 
centro de teleinformática y producción industrial, 
pertenecientes a la red de institucional de pedagogia y area de 
conocimiento de comunicacion, según las necesidades del 
servicio, en los municipios del departamento del Cauca donde 
se le asigne por la entidad contratante. 
 

Inicio de Ejecución    : 08 de febrero de 2023 
 

Termino de ejecución                     
 

: Del 08 de febrero de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2023 
 

Plazo   : 7 meses, y 7 días. 
  
Obligaciones específicas :1) Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del 

contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las 
especificaciones exigidas por el SENA y desglosadas en detalle 
en la minuta del contrato. 2. Cumplir el objeto y alcance del 
contrato, de acuerdo con la programación asignada por 
Coordinación Académica en el marco de las políticas de calidad, 
pertinencia y eficacia. 3. Ejercer el control propio de todas las 
actividades encomendadas con independencia y autonomía y de 
forma oportuna y dentro de los términos establecidos con el fin 
de obtenerla correcta realización del objeto del contrato. 4. 
Rendir informes académicos que contenga: juicios evaluativos, 
novedades de los aprendices (llamados de atención verbales, 
inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
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actividades complementarias bien sean académicas y/o 
actitudinales); casos específicos para el acompañamiento de 
aprendices por bienestar o por coordinación académica y 
reporte de buenas prácticas o casos éxitos por los aprendices. 5. 
Registrar los resultados de la emisión de juicios (criterios) de 
evaluación relacionados con los logros de los resultados de 
aprendizaje o novedades del aprendiz, en los tiempos 
establecidos por el procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional, en el aplicativo dispuesto por la Entidad. 6. 
Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir 
con el rango de ejecución mensual establecido por la entidad, el 
pago se hará proporcional y por el valor acorde al informe 
generado por la supervisión del contrato en el mes 
correspondiente. 7. Participar de conformidad con las normas 
institucionales en los comités de seguimiento y evaluación de 
aprendices donde se requiera. 8. Garantizar dentro de los 
primeros diez (10) días calendario de cada mes, el pago de la 
seguridad social en salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 
9. Vigilar, cuidar y salvaguardar cualquier elemento que le sea 
entregado por parte del SENA como apoyo para el cumplimiento 
del objeto contractual y a la culminación del contrato, deberá 
reintegrarlos en las mismas condiciones en la que le fueron 
entregados, PARAGRAFO. En caso de pérdida de alguno de los 
elementos, el contratista deberá adelantar los trámites 
pertinentes establecidos en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
ENCASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O 
DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE LA 
ENTIDAD. 10. Brindar el apoyo técnico en el área de su 
especialidad a la Subdirección de centro y/o al supervisor de los 
contratos de bienes y/o servicios del Centro de Formación 
cuando así sea requerido. 11. Brindar el apoyo técnico en el área 
de su especialidad para la elaboración de las especificaciones 
técnicas, codificación estandarizada UNSPSC, estudios previos, 
análisis del sector requeridos. 12. Realizar acompañamiento 
técnico en el área de su especialidad para la emisión de avales 
requeridos por la unidad de emprendimiento. 13. Hacer parte 
de los comités de evaluación de los trámites precontractuales 
en los que haya sido designado por la Subdirección de centro en 
razón de su área y/o especialidad. 14. Participar de las reuniones 
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convocadas por la subdirección y/o coordinaciones. 15. 
Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando 
sea requerido según el área de su especialidad y de conformidad 
con la programación académica establecida16. Participar de 
acuerdo a la idoneidad y conocimiento de las normas 
institucionales en los comités de evaluación y seguimiento a la 
formación. 17. Promover en los aprendices la autoformación 
con actividades académicas desescolarizadas y garantizar el 
acompañamiento de los aprendices en las mismas, realizando 
seguimiento mediante la plataforma institucional del centro de 
Teleinformática y Producción Industrial. 18. Informar a la 
subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento 
con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su 
objeto contractual pudieran ser identificadas. 19. Participar en 
las actividades de implementación, mantenimiento y mejora del 
SIGA, en calidad de responsables de actividades enmarcadas en 
los procesos ejecutados por el centro de formación en los que 
este interactúe. 20. Durante el periodo de ejecución del 
contrato, dará aplicación al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la 
prestación del servicio de instructor, así como a los procesos que 
el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas, de los 
instructores. 21. El Instructor contratista de formación virtual, 
aulas móviles y a distancia deberá cumplir con lo establecido en 
el Manual que orienta el desempeño del instructor en 
ambientes virtuales de aprendizaje. 22. El contratista se obliga a 
NO suscribir en la presente vigencia anual, contrato de 
prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 23. Respecto 
de la planilla para pagos de honorarios, se deberá tener en 
cuenta la Circular vigente u otras disposiciones aplicables. 24. 
Apoyar la divulgación y promoción de los servicios educativos y 
tecnológicos de la entidad. 25. Estudiar y resolver reclamaciones 
o peticiones realizadas por los estudiantes respecto de las notas 
asignadas en el menor tiempo posible. 26. El contratista deberá 
asumir los costos que le impliquen cumplir con la adecuada 
vestimenta para la ejecución del contrato y deberá hacer uso de 
ella dentro de las instalaciones y ambientes de formación; el 
SENA no se responsabiliza de la entrega de ningún elemento de 
esta clase, y con la firma de este contrato se entiende aceptada 
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dicha obligación. 27. Cumplir con las normas y procedimientos 
en materia de seguridad y salud en el trabajo Enel desarrollo de 
las actividades asignadas 28. El contratista se obliga a adquirir 
los elementos distintivos de acuerdo a las indicaciones 
realizadas por la supervisión del contrato. 29. Exigir a los 
aprendices y garantizar el uso adecuado de los elementos de 
protección y seguridad industrial que se requiera en la 
formación, al igual que el porte del uniforme correspondiente 
de acuerdo al manual del aprendiz. 30. Exigir el cumplimiento 
del acta de compromiso de los aprendices. 31. Exigir y garantizar 
el cuidado y pulcritud de los ambientes de formación y 
diferentes espacios de la institución. 32. preparar, elaborar y 
presentar los informes que requiera la Subdirección del Centro 
de Teleinformática y Producción Industrial del SENA Regional 
Cauca y/o las demás dependencias del SENA del Nivel Regional 
o Nacional, al igual que los órganos de Control Autoridades que 
lo requieran. 33. Abstenerse de hacer uso indebido del carné y 
demás distintivos de la entidad, y en caso de que le hayan sido 
suministrados, debe devolverlos al supervisor, en la fecha de 
terminación del contrato; constituyéndose esta en una 
obligación exigible para el trámite del pago o pagos pendientes 
al momento de la finalización del plazo establecido en el 
contrato. 34. Cumplir la ejecución de la formación que se asigne 
para el acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje según lo descrito en el Instructivo para orientar 
el desempeño Guía Orientación Formación Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje del instructor en Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de Formación 
Profesional GFPI-G-014 publicada en la plataforma 
Compromiso. (solo aplica para Instructores que orienten 
formación virtual) 35. Contar con la logística necesaria, 
componente digital – conectividad de internet con la capacidad 
suficiente y de la mejor calidad para impartir las formaciones 
virtuales cuando fuere necesario. 36. Atender y adoptar el 
protocolo de bioseguridad adoptado por el área de seguridad y 
salud en el trabajo del SENA, con el fin de mitigar y contener la 
propagación de la pandemia generada por el COVID -19. 37. 
Realizar Seguimiento Etapa Productiva a los aprendices en 
formación titulada de conformidad con la asignación realizada 
por la Coordinación Académica del Centro de Formación. 38. 
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Realizar actividades de Investigación aplicada, desarrollo 
tecnológico, e innovación de conformidad con la asignación 
realizada por la Coordinación Académica del Centro de 
Formación. 39. Realizar actividades de desarrollo curricular de 
conformidad con el procedimiento de la formación profesional 
integral del SENA 40. Las demás que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual específico y que el Centro 
de formación demande. 
 

Valor del contrato :Se fija como valor total para el contrato la suma VEINTICINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES  PESOS M/CTE ($25.433.333), esta suma será 
pagada por el SENA al contratista con una asignación mensual 
de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3500000). 
 

 
Número y Fecha del Contrato  CO1.PCCNTR. 5443202 del de 07 de octubre de 2023 

 
Objeto : prestar servicios personales de caracter temporal como 

instructor contratista, impartiendo formación profesional 
integral presencial, a distancia y/o virtual en los programas de 
formación regular de nivel titulada y/o complementaria, del 
centro de teleinformática y producción industrial, 
pertenecientes a la red de institucional de pedagogia y area de 
conocimiento de comunicacion, según las necesidades del 
servicio, en los municipios del departamento del Cauca donde 
se le asigne por la entidad contratante. 
 

Inicio de Ejecución    : 09 de octubre de 2023 
 

Termino de ejecución                     
 

: Del 09 de octubre de 2023 hasta el 16 de diciembre de 2023 
 

Plazo   :2 meses, y 7 días. 
  
Obligaciones específicas :1) Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del 

contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las 
especificaciones exigidas por el SENA y desglosadas en detalle 
en la minuta del contrato. 2. Cumplir el objeto y alcance del 
contrato, de acuerdo con la programación asignada por 
Coordinación Académica en el marco de las políticas de calidad, 
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pertinencia y eficacia. 3. Ejercer el control propio de todas las 
actividades encomendadas con independencia y autonomía y de 
forma oportuna y dentro de los términos establecidos con el fin 
de obtenerla correcta realización del objeto del contrato. 4. 
Rendir informes académicos que contenga: juicios evaluativos, 
novedades de los aprendices (llamados de atención verbales, 
inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
actividades complementarias bien sean académicas y/o 
actitudinales); casos específicos para el acompañamiento de 
aprendices por bienestar o por coordinación académica y 
reporte de buenas prácticas o casos éxitos por los aprendices. 5. 
Registrar los resultados de la emisión de juicios (criterios) de 
evaluación relacionados con los logros de los resultados de 
aprendizaje o novedades del aprendiz, en los tiempos 
establecidos por el procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional, en el aplicativo dispuesto por la Entidad. 6. 
Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir 
con el rango de ejecución mensual establecido por la entidad, el 
pago se hará proporcional y por el valor acorde al informe 
generado por la supervisión del contrato en el mes 
correspondiente. 7. Participar de conformidad con las normas 
institucionales en los comités de seguimiento y evaluación de 
aprendices donde se requiera. 8. Garantizar dentro de los 
primeros diez (10) días calendario de cada mes, el pago de la 
seguridad social en salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 
9. Vigilar, cuidar y salvaguardar cualquier elemento que le sea 
entregado por parte del SENA como apoyo para el cumplimiento 
del objeto contractual y a la culminación del contrato, deberá 
reintegrarlos en las mismas condiciones en la que le fueron 
entregados, PARAGRAFO. En caso de pérdida de alguno de los 
elementos, el contratista deberá adelantar los trámites 
pertinentes establecidos en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
ENCASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O 
DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE LA 
ENTIDAD. 10. Brindar el apoyo técnico en el área de su 
especialidad a la Subdirección de centro y/o al supervisor de los 
contratos de bienes y/o servicios del Centro de Formación 
cuando así sea requerido. 11. Brindar el apoyo técnico en el área 
de su especialidad para la elaboración de las especificaciones 
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técnicas, codificación estandarizada UNSPSC, estudios previos, 
análisis del sector requeridos. 12. Realizar acompañamiento 
técnico en el área de su especialidad para la emisión de avales 
requeridos por la unidad de emprendimiento. 13. Hacer parte 
de los comités de evaluación de los trámites precontractuales 
en los que haya sido designado por la Subdirección de centro en 
razón de su área y/o especialidad. 14. Participar de las reuniones 
convocadas por la subdirección y/o coordinaciones. 15. 
Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando 
sea requerido según el área de su especialidad y de conformidad 
con la programación académica establecida16. Participar de 
acuerdo a la idoneidad y conocimiento de las normas 
institucionales en los comités de evaluación y seguimiento a la 
formación. 17. Promover en los aprendices la autoformación 
con actividades académicas desescolarizadas y garantizar el 
acompañamiento de los aprendices en las mismas, realizando 
seguimiento mediante la plataforma institucional del centro de 
Teleinformática y Producción Industrial. 18. Informar a la 
subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento 
con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su 
objeto contractual pudieran ser identificadas. 19. Participar en 
las actividades de implementación, mantenimiento y mejora del 
SIGA, en calidad de responsables de actividades enmarcadas en 
los procesos ejecutados por el centro de formación en los que 
este interactúe. 20. Durante el periodo de ejecución del 
contrato, dará aplicación al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la 
prestación del servicio de instructor, así como a los procesos que 
el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas, de los 
instructores. 21. El Instructor contratista de formación virtual, 
aulas móviles y a distancia deberá cumplir con lo establecido en 
el Manual que orienta el desempeño del instructor en 
ambientes virtuales de aprendizaje. 22. El contratista se obliga a 
NO suscribir en la presente vigencia anual, contrato de 
prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 23. Respecto 
de la planilla para pagos de honorarios, se deberá tener en 
cuenta la Circular vigente u otras disposiciones aplicables. 24. 
Apoyar la divulgación y promoción de los servicios educativos y 
tecnológicos de la entidad. 25. Estudiar y resolver reclamaciones 
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o peticiones realizadas por los estudiantes respecto de las notas 
asignadas en el menor tiempo posible. 26. El contratista deberá 
asumir los costos que le impliquen cumplir con la adecuada 
vestimenta para la ejecución del contrato y deberá hacer uso de 
ella dentro de las instalaciones y ambientes de formación; el 
SENA no se responsabiliza de la entrega de ningún elemento de 
esta clase, y con la firma de este contrato se entiende aceptada 
dicha obligación. 27. Cumplir con las normas y procedimientos 
en materia de seguridad y salud en el trabajo Enel desarrollo de 
las actividades asignadas 28. El contratista se obliga a adquirir 
los elementos distintivos de acuerdo a las indicaciones 
realizadas por la supervisión del contrato. 29. Exigir a los 
aprendices y garantizar el uso adecuado de los elementos de 
protección y seguridad industrial que se requiera en la 
formación, al igual que el porte del uniforme correspondiente 
de acuerdo al manual del aprendiz. 30. Exigir el cumplimiento 
del acta de compromiso de los aprendices. 31. Exigir y garantizar 
el cuidado y pulcritud de los ambientes de formación y 
diferentes espacios de la institución. 32. preparar, elaborar y 
presentar los informes que requiera la Subdirección del Centro 
de Teleinformática y Producción Industrial del SENA Regional 
Cauca y/o las demás dependencias del SENA del Nivel Regional 
o Nacional, al igual que los órganos de Control Autoridades que 
lo requieran. 33. Abstenerse de hacer uso indebido del carné y 
demás distintivos de la entidad, y en caso de que le hayan sido 
suministrados, debe devolverlos al supervisor, en la fecha de 
terminación del contrato; constituyéndose esta en una 
obligación exigible para el trámite del pago o pagos pendientes 
al momento de la finalización del plazo establecido en el 
contrato. 34. Cumplir la ejecución de la formación que se asigne 
para el acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje según lo descrito en el Instructivo para orientar 
el desempeño Guía Orientación Formación Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje del instructor en Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de Formación 
Profesional GFPI-G-014 publicada en la plataforma 
Compromiso. (solo aplica para Instructores que orienten 
formación virtual) 35. Contar con la logística necesaria, 
componente digital – conectividad de internet con la capacidad 
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A 

suficiente y de la mejor calidad para impartir las formaciones 
virtuales cuando fuere necesario. 36. Atender y adoptar el 
protocolo de bioseguridad adoptado por el área de seguridad y 
salud en el trabajo del SENA, con el fin de mitigar y contener la 
propagación de la pandemia generada por el COVID -19. 37. 
Realizar Seguimiento Etapa Productiva a los aprendices en 
formación titulada de conformidad con la asignación realizada 
por la Coordinación Académica del Centro de Formación. 38. 
Realizar actividades de Investigación aplicada, desarrollo 
tecnológico, e innovación de conformidad con la asignación 
realizada por la Coordinación Académica del Centro de 
Formación. 39. Realizar actividades de desarrollo curricular de 
conformidad con el procedimiento de la formación profesional 
integral del SENA 40. Las demás que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual específico y que el Centro 
de formación demande. 
 

Valor del contrato :Se fija como valor total para el contrato la suma SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES  PESOS M/CTE ($7.933.333), esta suma será 
pagada por el SENA al contratista con una asignación mensual 
de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3500000). 
 

 
Se expide a solicitud del interesado (a), a los treita (30) días del mes de octubre 2023.  

                                            

                                                                                    
                                                                                 Sergio Fabricio López Muñoz 

                                                                                                    Subdirector (E) Centro de Teleinformática y 
                                                                                                      Producción Industrial 

                                                                                             Servicio Nacional de Aprendizaje SENA                                                                                                               
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(/�*(5(17(�'(�7$/(172�+80$12�'(�/$�81,9(56,'$'�1$&,21$/�$%,(57$�<�$�',67$1&,$
��81$'��

1,7���������������

&�(�5�7�,�)�,�&�$��

4XH HO VH³RU �D� &$0,/2 $1'5(6 7(-$'$ &+$9$552� LGHQWLILFDGR �D� FRQ FHGXOD GH FLXGDGDQLD
QXPHUR������������

�� 0HGLDQWH UHVROXFLRQ Q¼PHUR ����� GH IHFKD ���������� VH YLQFXOµ FRPR '2&(17( 2&$6,21$/
GH 0(',2 7,(032� GHVGH HO ���������� KDVWD HO ����������� DGVFULWR D /$ 3/$7$ +8,/$� (6&8(/$
'(�&,(1&,$6�62&,$/(6��$57(6�<�+80$1,'$'(6�

5(63216$%,/,'$'(6�*(1(5$/(6

�� 3URSRQHU FRQWHQLGRV \ UHFXUVRV DFDG«PLFRV D OD UHG GHO FXUVR� HQ FRKHUHQFLD FRQ ORV
OLQHDPLHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV��HQ�SUR�GHO�PHMRUDPLHQWR�FRQWLQXR�
���3DUWLFLSDU�HQ�OD�UHG�GH�FXUVR�\�ORV�SURFHVRV�SHUWLQHQWHV�HQ�OD�UHG�FXUULFXODU�TXH�FRUUHVSRQGD�
�� 'HVDUUROODU ORV UHSRUWHV TXH OH VHDQ VROLFLWDGRV GH DFXHUGR FRQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV GH VX
URO�
�� $WHQGHU� HQ SULPHUD LQVWDQFLD� ODV VROLFLWXGHV� SHWLFLRQHV� TXHMDV \ UHFODPRV UHODFLRQDGRV FRQ
HO�SURFHVR�IRUPDWLYR�GHO�HVWXGLDQWH�
�� 5HVSRQGHU SRU HO FXPSOLPLHQWR GH ODV PHWDV VREUH ORV LQGLFDGRUHV FODYH �&XUVRV FULWLFRV� � GH
DSUREDFLµQ����FHURV��GH�ORV�HVWXGLDQWHV�GHO�FXUVR��GHILQLGDV�SRU�OD�(VFXHOD�
�� 5HDOL]DU HO VHJXLPLHQWR \ JHVWLµQ GH ODV DOHUWDV WHPSUDQDV GH FDGD XQR GH VXV HVWXGLDQWHV� D
WUDY«V�GHO�XVR�GHO�6,,����
�� (MHFXWDU HVWUDWHJLDV SHGDJµJLFDV� GLG£FWLFDV \ PRWLYDFLRQDOHV TXH IDYRUH]FDQ ORV LQGLFDGRUHV
GH UHWHQFLµQ� SHUPDQHQFLD \ SURPRFLµQ GH ORV HVWXGLDQWHV DVLJQDGRV� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV�
�� 'HVDUUROODU ORV HVFHQDULRV DFDG«PLFRV VLQFURQLFRV �E�OHDUQLQJ� &,3$6� ZHE FRQIHUHQFH� HQWUH
RWURV��\�DQDOL]DU�ORV�UHVXOWDGRV�GH�HYDOXDFLµQ�GH�ORV�PLVPRV��HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR
�� $SOLFDU HVWUDWHJLDV IRFDOL]DGDV TXH SHUPLWDQ PHMRUDU ORV UHVXOWDGRV GH DSUHQGL]DMH
HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�FXUVR�
��� (YDOXDFLµQ GHO FXUVR GH FRQIRUPLGDG FRQ ORV WLHPSRV HVWDEOHFLGRV HQ OD DJHQGD GHO FXUVR GH
PDQHUD�HILFLHQWH�\�HILFD]�
��� 3URSHQGHU SRU OD VDWLVIDFFLµQ GH OD SREODFLµQ HVWXGLDQWLO� GH DFXHUGR D ORV SURFHVRV GH
DFRPSD³DPLHQWR�GRFHQWH�GHVDUUROODGRV�HQ�HO�FXUVR�
��� 5HDOL]DU HO DFRPSD³DPLHQWR VLQFUµQLFR \ DVLQFUµQLFR� HIHFWLYR�DIHFWLYR� RSRUWXQR \
SHUPDQHQWH D ORV SURFHVRV GH DSUHQGL]DMH GH ORV HVWXGLDQWHV HQ ORV FXUVRV D FDUJR GH DFXHUGR
FRQ�ORV�WLHPSRV�\�DFWLYLGDGHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�OD�DJHQGD�GH�DFRPSD³DPLHQWR�GRFHQWH�
����(IHFWXDU�HO�VHJXLPLHQWR�SHUPDQHQWH��RSRUWXQR�\�SHUWLQHQWH�GHO�SURFHVR�IRUPDWLYR�
��� (QWUHJDU ODV QRWDV GH ORV HVWXGLDQWHV RSRUWXQDPHQWH GH DFXHUGR D ORV WLHPSRV HVWDEOHFLGRV
SRU�OD�XQLGDG�FRUUHVSRQGLHQWH�
����3DUWLFLSDU�HQ�ORV�HYHQWRV�GH�IRUPDFLµQ�\�GHVDUUROOR�GRFHQWH�SURJUDPDGRV�HQ�OD�LQVWLWXFLµQ�
��� &HUWLILFDUVH HQ HO FXUVR GH ,QGXFFLµQ *HQHUDO� &RQRFLHQGR PL 81$'� XQ OXJDU SDUD FRQVWUXLU
VXH³RV�
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��� 3DUWLFLSDU HQ ODV DFWLYLGDGHV GH UHLQGXFFLµQ GRFHQWH SURJUDPDGDV HQ OD LQVWLWXFLµQ \ GH
FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�QRUPDWLYLGDG�YLJHQWH�
����'HVDUUROODU�ODV�HVWUDWHJLDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�YLGD�DFDG«PLFD�XQLYHUVLWDULD�
����'HVDUUROODU�ORV�WUDEDMRV�GH�JUDGR�R�MXUDGRV�GH�JUDGR�TXH�OH�VHDQ�DVLJQDGRV�
����7UDPLWDU�ORV�HVWXGLRV�GH�KRPRORJDFLµQ�TXH�OH�VHDQ�DVLJQDGRV�

�� 0HGLDQWH UHVROXFLRQ Q¼PHUR ���� GH IHFKD ���������� VH YLQFXOµ FRPR'2&(17( 2&$6,21$/ GH
0(',2 7,(032� GHVGH HO ���������� KDVWD HO ����������� DGVFULWR D /$ 3/$7$ +8,/$� (6&8(/$ '(
&,(1&,$6�62&,$/(6��$57(6�<�+80$1,'$'(6�

5(63216$%,/,'$'(6�*(1(5$/(6

�� 3URSRQHU FRQWHQLGRV \ UHFXUVRV DFDG«PLFRV D OD UHG GHO FXUVR� HQ FRKHUHQFLD FRQ ORV
OLQHDPLHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV��HQ�SUR�GHO�PHMRUDPLHQWR�FRQWLQXR�
���3DUWLFLSDU�HQ�OD�UHG�GH�FXUVR�\�ORV�SURFHVRV�SHUWLQHQWHV�HQ�OD�UHG�FXUULFXODU�TXH�FRUUHVSRQGD�
�� 'HVDUUROODU ORV UHSRUWHV TXH OH VHDQ VROLFLWDGRV GH DFXHUGR FRQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV GH VX
URO�
�� $WHQGHU� HQ SULPHUD LQVWDQFLD� ODV VROLFLWXGHV� SHWLFLRQHV� TXHMDV \ UHFODPRV UHODFLRQDGRV FRQ
HO�SURFHVR�IRUPDWLYR�GHO�HVWXGLDQWH�
�� 5HVSRQGHU SRU HO FXPSOLPLHQWR GH ODV PHWDV VREUH ORV LQGLFDGRUHV FODYH �&XUVRV FULWLFRV� � GH
DSUREDFLµQ����FHURV��GH�ORV�HVWXGLDQWHV�GHO�FXUVR��GHILQLGDV�SRU�OD�(VFXHOD�
�� 5HDOL]DU HO VHJXLPLHQWR \ JHVWLµQ GH ODV DOHUWDV WHPSUDQDV GH FDGD XQR GH VXV HVWXGLDQWHV� D
WUDY«V�GHO�XVR�GHO�6,,����
�� (MHFXWDU HVWUDWHJLDV SHGDJµJLFDV� GLG£FWLFDV \ PRWLYDFLRQDOHV TXH IDYRUH]FDQ ORV LQGLFDGRUHV
GH UHWHQFLµQ� SHUPDQHQFLD \ SURPRFLµQ GH ORV HVWXGLDQWHV DVLJQDGRV� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV�
�� 'HVDUUROODU ORV HVFHQDULRV DFDG«PLFRV VLQFURQLFRV �E�OHDUQLQJ� &,3$6� ZHE FRQIHUHQFH� HQWUH
RWURV��\�DQDOL]DU�ORV�UHVXOWDGRV�GH�HYDOXDFLµQ�GH�ORV�PLVPRV��HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR
�� $SOLFDU HVWUDWHJLDV IRFDOL]DGDV TXH SHUPLWDQ PHMRUDU ORV UHVXOWDGRV GH DSUHQGL]DMH
HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�FXUVR�
��� (YDOXDFLµQ GHO FXUVR GH FRQIRUPLGDG FRQ ORV WLHPSRV HVWDEOHFLGRV HQ OD DJHQGD GHO FXUVR GH
PDQHUD�HILFLHQWH�\�HILFD]�
��� 3URSHQGHU SRU OD VDWLVIDFFLµQ GH OD SREODFLµQ HVWXGLDQWLO� GH DFXHUGR D ORV SURFHVRV GH
DFRPSD³DPLHQWR�GRFHQWH�GHVDUUROODGRV�HQ�HO�FXUVR�
��� 5HDOL]DU HO DFRPSD³DPLHQWR VLQFUµQLFR \ DVLQFUµQLFR� HIHFWLYR�DIHFWLYR� RSRUWXQR \
SHUPDQHQWH D ORV SURFHVRV GH DSUHQGL]DMH GH ORV HVWXGLDQWHV HQ ORV FXUVRV D FDUJR GH DFXHUGR
FRQ�ORV�WLHPSRV�\�DFWLYLGDGHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�OD�DJHQGD�GH�DFRPSD³DPLHQWR�GRFHQWH�
����(IHFWXDU�HO�VHJXLPLHQWR�SHUPDQHQWH��RSRUWXQR�\�SHUWLQHQWH�GHO�SURFHVR�IRUPDWLYR�
��� (QWUHJDU ODV QRWDV GH ORV HVWXGLDQWHV RSRUWXQDPHQWH GH DFXHUGR D ORV WLHPSRV HVWDEOHFLGRV
SRU�OD�XQLGDG�FRUUHVSRQGLHQWH�
����3DUWLFLSDU�HQ�ORV�HYHQWRV�GH�IRUPDFLµQ�\�GHVDUUROOR�GRFHQWH�SURJUDPDGRV�HQ�OD�LQVWLWXFLµQ�
��� &HUWLILFDUVH HQ HO FXUVR GH ,QGXFFLµQ *HQHUDO� &RQRFLHQGR PL 81$'� XQ OXJDU SDUD FRQVWUXLU
VXH³RV�
��� 3DUWLFLSDU HQ ODV DFWLYLGDGHV GH UHLQGXFFLµQ GRFHQWH SURJUDPDGDV HQ OD LQVWLWXFLµQ \ GH
FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�QRUPDWLYLGDG�YLJHQWH�
����'HVDUUROODU�ODV�HVWUDWHJLDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�YLGD�DFDG«PLFD�XQLYHUVLWDULD�
����'HVDUUROODU�ORV�WUDEDMRV�GH�JUDGR�R�MXUDGRV�GH�JUDGR�TXH�OH�VHDQ�DVLJQDGRV�
����7UDPLWDU�ORV�HVWXGLRV�GH�KRPRORJDFLµQ�TXH�OH�VHDQ�DVLJQDGRV�
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5(63216$%,/,'$'(6�(63(&,),&$6

',5(&725�'(�&8562
�� (MHFXWDU ORV SURFHVRV GH DOLVWDPLHQWR� FRUUHVSRQGLHQWHV D OD FHUWLILFDFLµQ R DFUHGLWDFLµQ
DFDG«PLFD GHO FXUVR TXH OH VHD DVLJQDGR� GH DFXHUGR FRQ HO FDOHQGDULR DFDG«PLFR YLJHQWH \
OLQHDPLHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�
�� $FWXDOL]DU ORV FRQWHQLGRV \ UHFXUVRV DFDG«PLFRV GHO FXUVR HQ FRKHUHQFLD FRQ ORV OLQHDPLHQWRV
LQVWLWXFLRQDOHV�
���*HVWLRQDU�OD�UHG�GH�FXUVR�\�ORV�SURFHVRV�SHUWLQHQWHV�HQ�OD�UHG�FXUULFXODU�TXH�FRUUHVSRQGD�
�� 'LVH³DU� LPSOHPHQWDU \ HYDOXDU ODV HVWUDWHJLDV SHGDJµJLFDV \ GLG£FWLFDV TXH IDYRUH]FDQ ORV
LQGLFDGRUHV GH UHWHQFLµQ� SHUPDQHQFLD \ SURPRFLµQ GH ORV HVWXGLDQWHV� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV�
�� 'LVH³DU \ GLQDPL]DU D QLYHO SHGDJµJLFR� GLG£FWLFR \ GLVFLSOLQDU ORV HVFHQDULRV DFDG«PLFRV
VLQFURQLFRV��E�OHDUQLQJ��&,3$6��ZHE�FRQIHUHQFH��HQWUH�RWURV��HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR
�� 'LQDPL]DU HQ HO FXUVR HVWUDWHJLDV TXH SURPXHYDQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV
VXVWDQWLYDV�IRUPDFLµQ LQWHJUDO� LQYHVWLJDFLµQ� LQQRYDFLµQ WHFQRORJLFD� GHVDUUROOR UHJLRQDO�
LQFOXVLµQ��SDUWLFLSDFLµQ�\�FRRRSHUDFLµQ�H�LQWHUQDFLRQDOL]DFLµQ��GH�OD�8QDG�
�� 'LVH³DU� LPSOHPHQWDU \ HYDOXDU HVWUDWHJLDV SDUD PHMRUDU ORV UHVXOWDGRV GH DSUHQGL]DMH
HVWDEOHFLGRV�HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR�
�� 'LVH³DU ORV SURFHVRV GH HYDOXDFLµQ GHO DSUHQGL]DMH GHO FXUVR HQ FRKHUHQFLD FRQ VX WLSRORJ®D� \
HVWUDWHJLD�SHGDJµJLFD�\�GLG£FWLFD�
�� *HVWLRQDU HQ FDGD PRPHQWR GH HYDOXDFLµQ� OD WUD]DELOLGDG GHO DFRPSD³DPLHQWR GRFHQWH� HO
UHSRUWH GH ODV FDOLILFDFLRQHV \ OD FHQWUDOL]DFLµQ GH QRWDV GH OD UHG GH FXUVR� GH DFXHUGR FRQ ORV
OLQHDPLHQWRV�\�WLHPSRV�HVWDEOHFLGRV�
��� 5HVSRQGHU SRU HO FXPSOLPLHQWR GH ODV PHWDV VREUH ORV LQGLFDGRUHV FODYH GHO FXUVR� GHILQLGDV
SRU�OD�(VFXHOD�FRUUHVSRQGLHQWH�
��� 5HDOL]DU HQ HO VHJXLPLHQWR \ JHVWLµQ GH ODV DOHUWDV WHPSUDQDV HQ FDGD PRPHQWR GH
HYDOXDFLµQ��D�WUDY«V�GHO�XVR�GHO�6,,����
��� 3ODQLILFDU� GHVDUUROODU \ PRQLWRUHDU ORV SURFHVRV GH DFRPSD³DPLHQWR GRFHQWH� HQ IRUPD
SHUWLQHQWH D ODV DFWLYLGDGHV GH DSUHQGL]DMH \ HYDOXDFLµQ GLVH³DGDV� TXH IRUWDOH]FDQ HO
DSUHQGL]DMH \ SURSHQGDQ SRU OD VDWLVIDFFLµQ HQ OD SREODFLµQ HVWXGLDQWLO� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV��
��� 'HVDUUROODU ORV UHSRUWHV TXH OH VHDQ VROLFLWDGRV GH DFXHUGR FRQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV GH VX
URO�
��� $WHQGHU� HQ VHJXQGD LQVWDQFLD� ODV VROLFLWXGHV� SHWLFLRQHV� TXHMDV \ UHFODPRV UHODFLRQDGRV
FRQ�HO�SURFHVR�IRUPDWLYR�GHO�HVWXGLDQWH�

�� 0HGLDQWH UHVROXFLRQ Q¼PHUR ����� GH IHFKD ���������� VH YLQFXOµ FRPR '2&(17( 2&$6,21$/
GH 0(',2 7,(032� GHVGH HO ���������� KDVWD HO ����������� DGVFULWR D /$ 3/$7$ +8,/$� (6&8(/$
'(�&,(1&,$6�62&,$/(6��$57(6�<�+80$1,'$'(6�

5(63216$%,/,'$'(6�*(1(5$/(6

�� 3URSRQHU FRQWHQLGRV \ UHFXUVRV DFDG«PLFRV D OD UHG GHO FXUVR� HQ FRKHUHQFLD FRQ ORV
OLQHDPLHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV��HQ�SUR�GHO�PHMRUDPLHQWR�FRQWLQXR�
���3DUWLFLSDU�HQ�OD�UHG�GH�FXUVR�\�ORV�SURFHVRV�SHUWLQHQWHV�HQ�OD�UHG�FXUULFXODU�TXH�FRUUHVSRQGD�
�� 'HVDUUROODU ORV UHSRUWHV TXH OH VHDQ VROLFLWDGRV GH DFXHUGR FRQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV GH VX
URO�
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�� $WHQGHU� HQ SULPHUD LQVWDQFLD� ODV VROLFLWXGHV� SHWLFLRQHV� TXHMDV \ UHFODPRV UHODFLRQDGRV FRQ
HO�SURFHVR�IRUPDWLYR�GHO�HVWXGLDQWH�
�� 5HVSRQGHU SRU HO FXPSOLPLHQWR GH ODV PHWDV VREUH ORV LQGLFDGRUHV FODYH �&XUVRV FULWLFRV� � GH
DSUREDFLµQ����FHURV��GH�ORV�HVWXGLDQWHV�GHO�FXUVR��GHILQLGDV�SRU�OD�(VFXHOD�
�� 5HDOL]DU HO VHJXLPLHQWR \ JHVWLµQ GH ODV DOHUWDV WHPSUDQDV GH FDGD XQR GH VXV HVWXGLDQWHV� D
WUDY«V�GHO�XVR�GHO�6,,����
�� (MHFXWDU HVWUDWHJLDV SHGDJµJLFDV� GLG£FWLFDV \ PRWLYDFLRQDOHV TXH IDYRUH]FDQ ORV LQGLFDGRUHV
GH UHWHQFLµQ� SHUPDQHQFLD \ SURPRFLµQ GH ORV HVWXGLDQWHV DVLJQDGRV� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV�
�� 'HVDUUROODU ORV HVFHQDULRV DFDG«PLFRV VLQFURQLFRV �E�OHDUQLQJ� &,3$6� ZHE FRQIHUHQFH� HQWUH
RWURV��\�DQDOL]DU�ORV�UHVXOWDGRV�GH�HYDOXDFLµQ�GH�ORV�PLVPRV��HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR
�� $SOLFDU HVWUDWHJLDV IRFDOL]DGDV TXH SHUPLWDQ PHMRUDU ORV UHVXOWDGRV GH DSUHQGL]DMH
HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�FXUVR�
��� (YDOXDFLµQ GHO FXUVR GH FRQIRUPLGDG FRQ ORV WLHPSRV HVWDEOHFLGRV HQ OD DJHQGD GHO FXUVR GH
PDQHUD�HILFLHQWH�\�HILFD]�
��� 3URSHQGHU SRU OD VDWLVIDFFLµQ GH OD SREODFLµQ HVWXGLDQWLO� GH DFXHUGR D ORV SURFHVRV GH
DFRPSD³DPLHQWR�GRFHQWH�GHVDUUROODGRV�HQ�HO�FXUVR�
��� 5HDOL]DU HO DFRPSD³DPLHQWR VLQFUµQLFR \ DVLQFUµQLFR� HIHFWLYR�DIHFWLYR� RSRUWXQR \
SHUPDQHQWH D ORV SURFHVRV GH DSUHQGL]DMH GH ORV HVWXGLDQWHV HQ ORV FXUVRV D FDUJR GH DFXHUGR
FRQ�ORV�WLHPSRV�\�DFWLYLGDGHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�OD�DJHQGD�GH�DFRPSD³DPLHQWR�GRFHQWH�
����(IHFWXDU�HO�VHJXLPLHQWR�SHUPDQHQWH��RSRUWXQR�\�SHUWLQHQWH�GHO�SURFHVR�IRUPDWLYR�
��� (QWUHJDU ODV QRWDV GH ORV HVWXGLDQWHV RSRUWXQDPHQWH GH DFXHUGR D ORV WLHPSRV HVWDEOHFLGRV
SRU�OD�XQLGDG�FRUUHVSRQGLHQWH�

5(63216$%,/,'$'(6�(63(&,),&$6

',5(&725�'(�&8562
�� (MHFXWDU ORV SURFHVRV GH DOLVWDPLHQWR� FRUUHVSRQGLHQWHV D OD FHUWLILFDFLµQ R DFUHGLWDFLµQ
DFDG«PLFD GHO FXUVR TXH OH VHD DVLJQDGR� GH DFXHUGR FRQ HO FDOHQGDULR DFDG«PLFR YLJHQWH \
OLQHDPLHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�
�� $FWXDOL]DU ORV FRQWHQLGRV \ UHFXUVRV DFDG«PLFRV GHO FXUVR HQ FRKHUHQFLD FRQ ORV OLQHDPLHQWRV
LQVWLWXFLRQDOHV�
���*HVWLRQDU�OD�UHG�GH�FXUVR�\�ORV�SURFHVRV�SHUWLQHQWHV�HQ�OD�UHG�FXUULFXODU�TXH�FRUUHVSRQGD�
�� 'LVH³DU� LPSOHPHQWDU \ HYDOXDU ODV HVWUDWHJLDV SHGDJµJLFDV \ GLG£FWLFDV TXH IDYRUH]FDQ ORV
LQGLFDGRUHV GH UHWHQFLµQ� SHUPDQHQFLD \ SURPRFLµQ GH ORV HVWXGLDQWHV� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV�
�� 'LVH³DU \ GLQDPL]DU D QLYHO SHGDJµJLFR� GLG£FWLFR \ GLVFLSOLQDU ORV HVFHQDULRV DFDG«PLFRV
VLQFURQLFRV��E�OHDUQLQJ��&,3$6��ZHE�FRQIHUHQFH��HQWUH�RWURV��HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR
�� 'LQDPL]DU HQ HO FXUVR HVWUDWHJLDV TXH SURPXHYDQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV
VXVWDQWLYDV�IRUPDFLµQ LQWHJUDO� LQYHVWLJDFLµQ� LQQRYDFLµQ WHFQRORJLFD� GHVDUUROOR UHJLRQDO�
LQFOXVLµQ��SDUWLFLSDFLµQ�\�FRRRSHUDFLµQ�H�LQWHUQDFLRQDOL]DFLµQ��GH�OD�8QDG�
�� 'LVH³DU� LPSOHPHQWDU \ HYDOXDU HVWUDWHJLDV SDUD PHMRUDU ORV UHVXOWDGRV GH DSUHQGL]DMH
HVWDEOHFLGRV�HQ�DUWLFXODFLµQ�FRQ�OD�UHG�GH�FXUVR�
�� 'LVH³DU ORV SURFHVRV GH HYDOXDFLµQ GHO DSUHQGL]DMH GHO FXUVR HQ FRKHUHQFLD FRQ VX WLSRORJ®D� \
HVWUDWHJLD�SHGDJµJLFD�\�GLG£FWLFD�
�� *HVWLRQDU HQ FDGD PRPHQWR GH HYDOXDFLµQ� OD WUD]DELOLGDG GHO DFRPSD³DPLHQWR GRFHQWH� HO
UHSRUWH GH ODV FDOLILFDFLRQHV \ OD FHQWUDOL]DFLµQ GH QRWDV GH OD UHG GH FXUVR� GH DFXHUGR FRQ ORV
OLQHDPLHQWRV�\�WLHPSRV�HVWDEOHFLGRV�
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��� 5HVSRQGHU SRU HO FXPSOLPLHQWR GH ODV PHWDV VREUH ORV LQGLFDGRUHV FODYH GHO FXUVR� GHILQLGDV
SRU�OD�(VFXHOD�FRUUHVSRQGLHQWH�
��� 5HDOL]DU HQ HO VHJXLPLHQWR \ JHVWLµQ GH ODV DOHUWDV WHPSUDQDV HQ FDGD PRPHQWR GH
HYDOXDFLµQ��D�WUDY«V�GHO�XVR�GHO�6,,����
��� 3ODQLILFDU� GHVDUUROODU \ PRQLWRUHDU ORV SURFHVRV GH DFRPSD³DPLHQWR GRFHQWH� HQ IRUPD
SHUWLQHQWH D ODV DFWLYLGDGHV GH DSUHQGL]DMH \ HYDOXDFLµQ GLVH³DGDV� TXH IRUWDOH]FDQ HO
DSUHQGL]DMH \ SURSHQGDQ SRU OD VDWLVIDFFLµQ HQ OD SREODFLµQ HVWXGLDQWLO� HQ DUWLFXODFLµQ FRQ ORV
DFWRUHV�GHO�FLUFXLWR�DFDG«PLFR��&RQVHMHURV��PRQLWRUHV��WXWRUHV��HQWUH�RWURV��
��� 'HVDUUROODU ORV UHSRUWHV TXH OH VHDQ VROLFLWDGRV GH DFXHUGR FRQ ODV UHVSRQVDELOLGDGHV GH VX
URO�
��� $WHQGHU� HQ VHJXQGD LQVWDQFLD� ODV VROLFLWXGHV� SHWLFLRQHV� TXHMDV \ UHFODPRV UHODFLRQDGRV
FRQ�HO�SURFHVR�IRUPDWLYR�GHO�HVWXGLDQWH�

/D�SUHVHQWH�FHUWLILFDFLµQ�VH�H[SLGH�HQ�OD�FLXGDG�GH�%RJRW£��D�ORV����GLDV�GHO�PHV�GH�IHEUHUR�GH�������D
VROLFLWXG�GHO�LQWHUHVDGR�

$/(;$1'(5�&8(67$6�0$+(&+$

3DUD ODV HQWLGDGHV TXH UHTXLHUDQ YHULILFDU OD YDOLGH] GH OD FHUWLILFDFLµQ ODERUDO� SXHGHQ LQJUHVDU DO 3RUWDO GH OD *HUHQFLD GH
7DOHQWR�+XPDQR�KWWSV���WKXPDQR�XQDG�HGX�FR��9DOLGH]�FHUWLILFDFLµQ�ODERUDO�

6L�XVWHG�HYLGHQFLD�LQFRQVLVWHQFLD�HQ�OD�SUHVHQWH�FHUWLILFDFLµQ��GHEHU£�FRPXQLFDUVH�FRQ�OD�*HUHQFLD�GH�7DOHQWR�+XPDQR�DO�FRUUHR�VWKXPDQR#XQDG�HGX�FR
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR  (E)  DEL   CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y TURÍSTICO DEL HUILA 

NIT: 899.999.034-1 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) Señor (a)  CAMILO ANDRES TEJADA CHAVARRO  identificado (a)  con cédula de ciudadanía 
No. 94541147 suscribió con CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DEL HUILA- 
SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales durante el periodo 2022, regulados 
por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada 
por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como 
se describe a continuación: 
 
  
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.3394524 de 25/01/2022 
 
Objeto  :Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional Integral, que programe el Centro 
de Desarrollo Agroempresarial y Turístico del Huila y su área de 
influencia, en sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente para el área 
temática: Comunicación y demás programas de formación 
relacionadas con el perfil del instructor 

Plazo de ejecución  : Desde la fecha de inicio de ejecución del contrato hasta el 
15/12/2022 

 Fecha de Inicio de Ejecución:  01/02/2022 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 15/12/2022 
 
Término de Ejecución     : Diez (10)  meses y Quince (15) días 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de  TREINTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL ($ 35.721.000) PESOS M/CTE. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:   
1 Cumplir con los lineamientos y disposiciones del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, Código de 
Integridad del SENA, desarrollando personalmente las acciones de formación asignadas por la Coordinación 
Académica, de acuerdo con la programación establecida.  
2 Asistir a las reuniones de los equipos de desarrollo curricular construyendo y ejecutando el proyecto 
formativo, la planeación pedagógica, guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación, actas de desarrollo 
curricular, reconocimiento de aprendizajes previos, bitácoras, formatos de seguimiento a la etapa productiva, 
de acuerdo con las formaciones asignadas.  
3. Apoyar cuando sea requerido en el proceso de inducción de aprendices de formación titulada.  
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4. Reportar oportunamente en el Sistema Optimizado para la Formación Integral del Aprendizaje SOFIA PLUS, 
todas las actividades que de acuerdo con los procesos y procedimiento del Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol SIGA, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales 
como:  
• Verificar que los aprendices matriculados queden en estado: “En Formación”.  
• Registrar los juicios evaluativos dentro de los ocho (8) días siguientes a la finalización del resultado de 
aprendizaje. 
• Notificar de manera inmediata al Coordinador Académico en caso de cometer un error en el registro de los 
juicios evaluativos.  
• Dos (2) días antes del cierre del programa de formación complementaria, mediante un aviso en el LMS que 
contenga: como descargar su certificado, el listado de aprendices que aprueban el curso. • Enviar la 
comunicación al aprendiz cada vez que presente inasistencia conforme al Reglamento del Aprendiz SENA y 
asentar en el aplicativo SOFIA plus el registro de la inasistencia.  
• Manejo en línea de las plataformas de interface con SOFIA PLUS y LMS.  
• Crear el proyecto formativo, la ruta de aprendizaje y la asociación de aprendices dentro de los tiempos 
establecidos según procedimiento.  
• Creación y actualización permanente del Portafolio del instructor en el LMS  
• Orientación y realizar seguimiento del Portafolio del aprendiz en el LMS  
5. Apoyar al aprendiz de formación complementaria para que desarrolle las actividades programadas dentro 
de los tiempos establecidos y evitar la deserción.  
6. Cumplir según programación con la guía de orientaciones para la formación de ambientes virtuales que 
incluye la encuesta - evaluación de los cursos complementarios en el link que asigne el equipo virtual y la 
participación en las transferencias tecnológicas programadas por el equipo virtual.  
7. Comunicar oportunamente al Coordinador Académico las anomalías, inconsistencias y novedades de los 
aprendices.  
8. Apoyar la divulgación de las ofertas de programas de formación a impartir en el Centro.  
9. Realizar seguimiento a la etapa productiva de aprendices según asignación de la coordinación académica. 
10. Participar cuando el Centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.  
11. Acompañar a los aprendices a las actividades planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz.  
12. Aplicar y hacer cumplir el Reglamento del aprendiz. 
 13. Fomentar y garantizar la implementación de las actividades de Orden y Limpieza en los ambientes de 
formación que tenga a cargo, bajo la normatividad de Salud y Seguridad en el Trabajo. 
14. Apoyar procesos de Registro calificado y acompañar los procesos de autoevaluación de los programas de 
nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando sea requerido por el Centro de 
Formación.  
15. Asistir y participar activamente en las reuniones institucionales y en las transferencias a las que se convoque 
en relación de la actividad contractual.  
16. Revisar de manera permanente la cuenta de correo institucional que le sea asignada, atendiendo 
oportunamente los mensajes electrónicos.  
17. Aplicar al proceso de evaluación y certificación de la norma de competencia laboral, aportando el o los 
certificados de aprobación, de acuerdo con directrices impartidas por la Dirección General. 
 
18. Aplicar al proceso de formación y/o actualización pedagógica de acuerdo con las  directrices impartidas por 
el Centro de Formación. 
19. Participar en el programa de acompañamiento a instructores  de acuerdo con las  directrices impartidas por 
el Centro de Formación. 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA  CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y TURÍSTICO DEL HUILA 

NIT: 899.999.034-1 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) Señor (a)  CAMILO ANDRES TEJADA CHAVARRO identificado (a)  con cédula de ciudadanía 
No. 94541147 suscribió con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales durante el periodo 2021, regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2182099  de  27/01/2021 
 
Objeto  :Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional Integral, que programe el Centro 
de Desarrollo Agroempresarial y Turístico del Huila, en sus diferentes 
niveles y modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente para el área temática COMUNICACIÓN y demás 
programas de formación relacionadas con el perfil del instructor 

Plazo de ejecución  : Desde la fecha de inicio de ejecución del contrato hasta el 
22/12/2021. 

 
 Fecha de Inicio de Ejecución:  28/01/2021 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 22/12/2021  
 
Término de Ejecución     : Diez (10) meses y  veinticinco  (25) días 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de  TREINTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($36.855.000) PESOS M/CTE. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:   
 
1. Cumplir con los lineamientos y disposiciones del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, 
Código de Ética del SENA, desarrollando personalmente las acciones de formación asignadas por la 
Coordinación Académica, de acuerdo con la programación establecida. 2. Asistir a las reuniones de 
los equipos de desarrollo curricular construyendo y ejecutando el proyecto formativo, la planeación 
pedagógica, guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación, actas de desarrollo curricular, 
reconocimiento de aprendizajes previos, bitácoras, formatos de seguimiento a la etapa productiva, 
de acuerdo con las formaciones asignadas. 3. Apoyar cuando sea requerido en el proceso de 
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20. Apoyar con la estructuración y definición de especificaciones técnicas de las diferentes necesidades de la 
Entidad; con la evaluación de propuestas en los procesos contratación de bienes, servicios u obras, y realizar 
cuando le sea requerido por razones de idoneidad, el apoyo a la supervisión de los contratos, de conformidad 
con la Ley 1474 de 2011. 
21. Apoyar si es necesario, el desarrollo de actividades de investigación, aplicadas en el marco de los proyectos 
SENNOVA.  
22. Presentar en las fechas programadas por la supervisión, los reportes de ejecución de actividades y los demás 
informes que le sean solicitados sobre una base de ciento sesenta (160) horas directas a formación por periodo 
mensual.  
23. Cumplir con los protocolos generales de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo 
de la pandemia del Coronavirus COVID-19, de conformidad con lo señalado en las Resoluciones No. 223 del 25 
de febrero de 2021, No. 392 del 25 de marzo de 2021, No. 777 del 02 de junio de 2021 y demás normas que 
rijan sobre la materia. El SENA se reservará el derecho de solicitar las evidencias de cumplimiento en el 
momento en que lo considere conveniente 
24. Realizar las demás actividades necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y las que, por ser 
inherentes, le sean asignadas por EL SENA. 
 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 22 días del mes de septiembre  de 2022. 
 

César Humberto Chávarro Pérez 
Subdirector (E)  de  Centro de Desarrollo 

        Agroempresarial Y Turístico del Huila 
 

Elaboró: Maryoly Yulieth Liscano Martinez  
Cargo:  Contratista GTH 
Revisó: Edernilso Quiroga  

Cargo: Coordinador Administrativo (E)  
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inducción de aprendices de formación titulada. 4.  Reportar oportunamente en el Sistema 
Optimizado para la Formación Integral del Aprendizaje SOFIA PLUS, todas las actividades que de 
acuerdo con los procesos y procedimiento del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el procĞƐŽ�ĨŽƌŵĂƚŝǀŽ͕�ƚĂůĞƐ�ĐŽŵŽ͗�ͻ�
sĞƌŝĨŝĐĂƌ�ƋƵĞ�ůŽƐ�ĂƉƌĞŶĚŝĐĞƐ�ŵĂƚƌŝĐƵůĂĚŽƐ�ƋƵĞĚĞŶ�ĞŶ�ĞƐƚĂĚŽ͗�͞�Ŷ�&ŽƌŵĂĐŝſŶ͘͟�ͻ�ZĞŐŝƐƚƌĂƌ�ůŽƐ�ũƵŝĐŝŽƐ�
ĞǀĂůƵĂƚŝǀŽƐ�ĚĞŶƚƌŽ�ĚĞ� ůŽƐ�ŽĐŚŽ�;ϴͿ�ĚşĂƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�Ă� ůĂ� ĨŝŶĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞů� ƌĞƐƵůƚĂĚŽ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝǌĂũĞ͘�ͻ�
Notificar de manera inmediata al Coordinador Académico en caso de cometer un error en el registro 
ĚĞ�ůŽƐ�ũƵŝĐŝŽƐ�ĞǀĂůƵĂƚŝǀŽƐ͘�ͻ��ŽƐ�;ϮͿ�ĚşĂƐ�ĂŶƚĞƐ�ĚĞů�ĐŝĞƌƌĞ�ĚĞů�ƉƌŽŐƌĂŵĂ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĐŽŵƉůĞŵĞŶƚĂƌŝĂ͕�
mediante un aviso en el LMS que contenga: como descargar su certificado, el listado de aprendices 
ƋƵĞ� ĂƉƌƵĞďĂŶ� Ğů� ĐƵƌƐŽ͘� ͻ� �ŶǀŝĂƌ� ůĂ� ĐŽŵƵŶŝĐĂĐŝſŶ� Ăů� ĂƉƌĞŶĚŝǌ� ĐĂĚĂ� ǀĞǌ� ƋƵĞ� ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ŝŶĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
conforme al Reglamento del Aprendiz SENA y asentar en el aplicativo SOFIA plus el registro de la 
ŝŶĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ͘�ͻ�DĂŶĞũŽ�ĞŶ� ůşŶĞĂ�ĚĞ� ůĂƐ�ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂƐ�ĚĞ� ŝŶƚĞƌĨĂĐĞ�ĐŽŶ�^K&/��W>h^�Ǉ�>D^͘�ͻ��ƌĞĂƌ�Ğů�
proyecto formativo, la ruta de aprendizaje y la asociación de aprendices dentro de los tiempos 
ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ� ƐĞŐƷŶ� ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽ͘� ͻ� �ƌĞĂĐŝſŶ� Ǉ� ĂĐƚƵĂůŝǌĂĐŝſŶ� ƉĞƌŵĂŶĞŶƚĞ� ĚĞů� WŽƌĨĂĨŽůŝŽ� ĚĞů�
instructor en el LMS ͻ�KƌŝĞŶƚĂĐŝſŶ�Ǉ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ƐĞŐƵŝŵŝĞŶƚŽ�ĚĞů�WŽƌĨĂĨŽůŝŽ�ĚĞů�ĂƉƌĞŶĚŝǌ�ĞŶ�Ğů�>D^�Ϯ͘ϯ�
Apoyar al aprendiz de formación complementaria para que desarrolle las actividades programadas 
dentro de los tiempos establecidos y evitar la deserción. 5  Cumplir según programación con la guía 
de orientaciones para la formación de ambientes virtuales que incluye la encuesta - evaluación de 
los cursos complementarios en el link que asigne el equipo virtual y la participación en las 
transferencias tecnológicas programadas por el equipo virtual. 6  Comunicar oportunamente al 
Coordinador Académico las anomalías, inconsistencias y novedades de los aprendices. 7  Apoyar las 
ofertas de los programas de formación a impartir en el Centro. 8. Realizar seguimiento a la etapa 
productiva de aprendices según asignación de la coordinación académica 9.  Participar cuando el 
centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los 
bancos de pruebas para la selección de aprendices. 10. Acompañar a los aprendices a las actividades 
planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 2.10 Aplicar y hacer cumplir el Reglamento del 
aprendiz. 11 Fomentar y garantizar la implementación de las actividades de Orden y Limpieza en los 
ambientes de formación que tenga a cargo, bajo la normatividad de Salud y Seguridad en el Trabajo. 
12 Apoyar procesos de Registro calificado y acompañar los procesos de autoevaluación de los 
programas de nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando sea requerido 
por el Centro de Formación. 13 Asistir y participar activamente en las reuniones de institucionales y 
en las transferencias a las que se convoque en relación de la actividad contractual.  14 Revisar de 
manera permanente la cuenta de correo institucional que se le asignada, atendiendo oportunamente 
los mensajes electrónicos. 15. Aplicar al proceso de evaluación y certificación de la norma de 
competencia laboral, aportando el o los certificados de aprobación, de acuerdo con directrices 
impartidas por la Dirección General. 16. Realizar cuando sea requerido por la Entidad, la verificación 
y evaluación técnica o económica de las propuestas que se reciban dentro de los procesos de 
contratación de la Entidad y que por razones de experticia técnica e idoneidad relacionado con el 
objeto contractual se requiera. 17. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea 
requerido por la Entidad y por razones de idoneidad y experticia relacionada con sus actividades 
contractuales, el apoyo a la supervisión de los contratos que celebre el SENA, y velar por la aplicación 
del Manual del Supervisor del SENA vigente, para lo cual deberá apoyar y gestionar la realización de 
todas las acciones administrativas, financiaras, contables, legales, y técnicas para lograr el correcto 
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control, seguimiento y vigilancia de los contratos estatales. 18. Realizar técnicamente cuando sea 
requerido por la Entidad, la identificación, estructuración y definición de las especificaciones técnicas 
de los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de la misión institucional y apoyar la etapa 
de planeación de los procesos contractuales de la Entidad. 19. Presentar a la supervisión los reportes 
de ejecución de actividades en forma mensual y los demás informes que le sean solicitados. 20. 
Apoyar si es necesario, el desarrollo de actividades de investigación, aplicadas en el marco de los 
proyectos SENNOVA. 21. Presentar en las fechas programadas por la supervisión, los reportes de 
ejecución de actividades y los demás informes que le sean solicitados sobre una base de ciento 
sesenta (160) horas directas a formación por periodo mensual. 22. Realizar las demás actividades 
necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y las que, por ser inherentes, le sean 
asignadas por EL SENA. 
 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los  21  días del mes de abril de 2021. 
 

Adriana Marcela Valencia Cardona  
Subdirectora de  Centro de Desarrollo 

        Agroempresarial Y Turístico del Huila 
 

Elaboró: Maryoly Yulieth Liscano Martinez  
Revisó: Cesar Humberto Chavarro Perez  
Cargo: Coordinador Administrativo 

Revisó: Edernilso Quiroga Cargo: Profesional G 02
 

Firmado digitalmente 
por Adriana Marcela 
Valencia
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA  CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL Y TURÍSTICO DEL HUILA 

NIT: 899.999.034-1 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el señor CAMILO ANDRES TEJADA CHAVARRO identificado con cédula de ciudadanía No. 
94541147 suscribió con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales durante el periodo 2020, regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1319327  de  28/01/2020 
 
Objeto  :Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional Integral, que programe el Centro 
de Desarrollo Agroempresarial y Turístico del Huila y su área de 
influencia, en sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente para el área 
temática comunicación  y demás programas de formación 
relacionadas con el perfil del instructor 

Plazo de ejecución  : Desde la fecha de inicio de ejecución del contrato hasta el 
12/12/2020 

 Fecha de Inicio de Ejecución:  03/02/2020 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 12/12/2020 
 
Término de Ejecución     : Diez (10) meses y doce (12) días 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de  TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CIEN MIL ($34.100.000) PESOS M/CTE. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:   
 
1. Desarrollar personalmente bajo los parámetros de calidad y del Código de Ética del SENA, la 
totalidad de las acciones de formación contratadas en los ambientes de formación asignados por la 
Coordinación Académica del Centro de Formación, de acuerdo con la programación establecida. 
2. Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios, si es necesario 
por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e 
ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de los aprendices, entre otras. 
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3. Participar si es necesario, en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices 
de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 
4. Reportar oportunamente en el Sistema Optimizado para la Formación Integral del Aprendizaje 
SOFIA PLUS, todas las actividades que de acuerdo con los procesos y procedimiento del Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso ĨŽƌŵĂƚŝǀŽ͕� ƚĂůĞƐ� ĐŽŵŽ͗ͻ� ZĞŐŝƐƚƌŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ũƵŝĐŝŽƐ�
ĞǀĂůƵĂƚŝǀŽƐ͘�ͻ�/ŶĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂƐ�Ǉ�ŶŽǀĞĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝĐĞƐ͘�ͻ�DĂŶĞũŽ�ĞŶ�ůşŶĞĂ�Ǉ�ĚŝĂƌŝŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂƐ�
ĚĞ� ŝŶƚĞƌĨĂĐĞ� ĐŽŶ�^K&/��W>h^�Ǉ� >D^͘�ͻ��ƌĞĂĐŝſŶ�ĚĞ� ƌƵƚĂƐ� Ǉ� ĂƐŽĐŝĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝĐĞƐ͘ͻ��ƌĞĂĐŝſŶ�Ǉ�
actualizaciſŶ�ƉĞƌŵĂŶĞŶƚĞ�ĚĞů�WŽƌĨĂĨŽůŝŽ�ĚĞů� ŝŶƐƚƌƵĐƚŽƌ�ĞŶ�Ğů� >D^�ͻ�KƌŝĞŶƚĂĐŝſŶ�Ǉ� ƐĞŐƵŝŵŝĞŶƚŽ�ĚĞů�
Porfafolio del aprendiz en el LMS                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
5. Construir y evidenciar la planeación pedagógica, guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación, 
actas de desarrollo curricular y de ejecución de la formación, bitácoras, y formatos de seguimiento a 
la etapa productiva, de acuerdo con las formaciones asignadas. 
6. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, 
rutas de aprendizaje, e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
7. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios.   
8. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando 
el centro de formación lo requiera. 
9. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz.  
10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.  
11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz. 
12. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática 
objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
13. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación.   
14. Apoyar y participar en la implementación y cumplimiento de los lineamientos y disposiciones del 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA y en el Código de Ética del SENA, realizando 
permanente asimilación del sistema y orientación a los aprendices sobre el mismo. 
15. Fomentar y garantizar la implementación de las actividades de Orden y Limpieza en los procesos 
y ambientes de formación que tenga a cargo, bajo la normatividad de Salud y Seguridad en el Trabajo. 
16. Asistir y participar activamente en las reuniones de institucionales y en las transferencias a las 
que se convoque en relación de la actividad contractual. 
17. Revisar de manera permanente la cuenta de correo institucional que se le asigne, hacerle 
mantenimiento para que esté habilitada y atender los mensajes electrónicos de manera oportuna. 
18. Realizar las acciones contractuales en los tiempos establecidos en la programación académica, 
dando ejemplo de un efectivo del tiempo a los aprendices.  
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19. Aplicar al proceso de evaluación y certificación en la norma o normas sectoriales de competencia 
laboral y aportar el respectivo o respectivos certificados de aprobación o la evidencia de la inscripción 
al mismo o mismos, de acuerdo con los directrices impartidas por la Dirección General. 
20. Realizar cuando sea requerido por la Entidad, la verificación y evaluación técnica o económica de 
las propuestas que se reciban dentro de los procesos de contratación de la Entidad y que por razones 
de experticia técnica e idoneidad relacionado con el objeto contractual se requiera. 
21. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la Entidad y por razones 
de idoneidad y experticia relacionada con sus actividades contractuales, el apoyo a la supervisión de 
los contratos que celebre el SENA, y velar por la aplicación del Manual del Supervisor del SENA 
vigente, para lo cual deberá apoyar y gestionar la realización de todas las acciones administrativas, 
financiaras, contables, legales, y técnicas para lograr el correcto control, seguimiento y vigilancia de 
los contratos estatales. 
22. Realizar técnicamente cuando sea requerido por la Entidad, la identificación, estructuración y 
definición de las especificaciones técnicas de los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento 
de la misión institucional y apoyar la etapa de planeación de los procesos contractuales de la Entidad.  
23. Presentar a la supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma mensual y los demás 
informes que le sean solicitados. 
24. Apoyar si es necesario, el desarrollo de actividades de investigación, aplicadas en el marco de los 
proyectos SENNOVA.  
25. Desarrollar el objeto contractual sobre una base de ciento sesenta (160) horas por periodo 
mensual. 
26. Realizar las demás actividades necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y las que, 
por ser inherentes, le sean asignadas por EL SENA. 
 
 
 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los  21 días del mes de diciembre de 2020. 
 
 

Adriana Marcela Valencia Cardona  
Subdirectora de  Centro de Desarrollo 

        Agroempresarial Y Turístico del Huila 

Elaboró: Maryoly Yulieth Liscano Martinez  
Cargo: Contratista Talento humano  
Revisó: Cesar Humberto Chavarro Perez  
Cargo: Coordinador Administrativo 

Revisó: Edernilso Quiroga Cargo: Profesional G 02
 

Firmado digitalmente 
por Adriana Marcela 
Valencia Cardona







 
 
 



 
 



 
 
 



 



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	
	
	
	
	



	


